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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “Cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo
de CP. SO-P-1004, entre P.K.: 7+100 al 9+700; tramo: Arévalo de la Sierra a Ventosa de
la Sierra”.

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 22 de noviembre de 2016 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) obtención de documentación e información.
1) dependencia: servicio de cooperación local.
2) domicilio: c/ caballeros nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono: 975101003.
5) telefax: 975101008.
6) correo electrónico: planespro1@dipsoria.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) número de expediente: 14 carreteras 2016.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: obras.
b) descripción: la realización de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del firme del

tramo de cP. so-P-1004, entre P.K.: 7+100 al 9+700; tramo: arévalo de la sierra a Ventosa de
la sierra”.

c) lugar de ejecución de las obras: arévalo de la sierra-Ventosa de la sierra (soria).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
e) cPV: 45212212 y da0345230000.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: El precio como único criterio.
4.- Valor estimado del contrato: 313.600,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación: importe neto: 259.173,55 euros. i.V.a 21%: 54.426,45

euros. importe total: 313.600,00 euros.
6.- Garantías exigidas. definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, iVa ex-

cluido.
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7.- Requisitos específicos del contratista:
1) solvencia económica y financiera: la solvencia económica y financiera del empresario

podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:
a) declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existen-

cia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
b) las cuentas anuales presentadas en el registro mercantil o en el registro oficial que corres-

ponda. los empresarios no obligados a presentar las cuentas en registros oficiales podrán aportar,
como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de ne-
gocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máxi-
mo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de
las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho vo-
lumen de negocios.

2) solvencia técnica y profesional:
a) disponibilidad de planta de producción de mezclas bituminosas propia, o compromiso de

suministro de planta.
b) Equipo de extendido, compuesto por:
- Extendedora con sistema de nivelación automático.
- 1 compactador de neumáticos de siete ruedas.
- 1 rodillo de llanta metálica con sistema de vibración y de peso mínimo de 8 toneladas.
- 1 cisterna de emulsión con rampa de riego para riegos de adherencia e imprimación.
- 1 Fresadora o minifresadora.
- 1 Barredora
c) Equipo para movimientos de tierras compuesto, mínimo, por: retroexcavadora, camión

dumper, motoniveladora, rodillo compactador y cisterna para riegos de agua.
alternativamente, la solvencia, podrá igualmente acreditarse mediante la siguiente clasifica-

ción, no exigible: Grupo: G, subgrupo: 6, categoría: 2.
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 
1.- dependencia: servicio de cooperación local.
2.- domicilio: c/ caballeros nº 17.
3.- localidad y código postal: soria. 42002.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) dirección: c/ caballeros nº 17.
b) localidad y código postal: soria. 42002.
c) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.
10.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
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11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: no procede.
soria, 23 de noviembre de 2016.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                      2462

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “Cuñas de ensanche y refuerzo del firme del tramo
de C.P. SO-P-4046, entre PP.KK: 4+465 al 11+115; tramo Rioseco de Soria a Torreanda-
luz, en circunvalación Rioseco, 1ª fase”.

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 22 de noviembre de 2016 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) obtención de documentación e información.
1) dependencia: servicio de cooperación local.
2) domicilio: c/ caballeros nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono: 975101003.
5) telefax: 975101008.
6) correo electrónico: planespro1@dipsoria.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-

sentación de ofertas.
d) número de expediente: 13 carreteras 2016.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: obras.
b) descripción: la realización de las obras de: “cuñas de ensanche y refuerzo del firme del

tramo de c.P. so-P-4046, entre PP.KK: 4+465 al 11+115; tramo rioseco de soria a torrean-
daluz, en circunvalación rioseco, 1ª fase”.

c) lugar de ejecución: rioseco y torreandaluz (soria).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
e) cPV: 45212212 y da0345230000.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: El precio como único criterio.
4.- Valor estimado del contrato: 613.807,02 euros.
5.- Presupuesto base de licitación: importe neto: 507.278,53 euros. i.V.a 21%: 106.528,49

euros. importe total: 613.807,02 euros.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 136 Miércoles, 30 de Noviembre de 2016 Pág. 3090

B
O

P
S

O
-1

3
6
-3

0
1
1
2
0
1
6



6.- Garantías exigidas. definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, iVa ex-
cluido.

7.- Requisitos específicos del contratista:
1) solvencia económica, financiera y técnica:
clasificación del contratista: Grupo: G, subgrupo: 6, categoría: 3.
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 
1.- dependencia: servicio de cooperación local.
2.- domicilio: c/ caballeros nº 17.
3.- localidad y código postal: soria. 42002.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) dirección: c/ caballeros nº 17.
b) localidad y código postal: soria. 42002.
c) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.
10.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: no procede.
soria, 23 de noviembre de 2016.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                      2463

ANUNCIO para la licitación del contrato de: “Refuerzo del firme del tramo de la CP. SO-P-
2001, entre P.K.: 0+000 al 10+450; de N-122, en Puente El Madero a Ólvega, con fresado
de Travesía de Ólvega”.

de conformidad con lo establecido por el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público y en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno local de esta diputación Pro-
vincial, de fecha 22 de noviembre de 2016 se anuncia la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: Excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de cooperación local.
c) obtención de documentación e información.
1) dependencia: servicio de cooperación local.
2) domicilio: c/ caballeros nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono: 975101003.
5) telefax: 975101008.
6) correo electrónico: planespro1@dipsoria.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: http://www.dipsoria.es.
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8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha límite de pre-
sentación de ofertas.

d) número de expediente: 12 carreteras 2016.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: obras.
b) descripción: la realización de las obras de: “refuerzo del firme del tramo de c.P. so-P-

2001, entre PP.KK: 0+000 al 10+450, de n-122, en Puente El madero a ólvega, con fresado
de travesía de ólvega”.

c) lugar de ejecución: ólvega (soria).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
e) cPV: 45212212 y da0345230000.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: El precio como único criterio.
4.- Valor estimado del contrato: 850.000,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación: importe neto: 702.479,34 euros. i.V.a 21%: 147.520,66

euros. importe total: 850.000,00 euros.
6.- Garantías exigidas. definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación del contrato, iVa ex-

cluido.
7.- Requisitos específicos del contratista:
1) solvencia económica, financiera y técnica:
clasificación del contratista: Grupo: G, subgrupo: 6, categoría: 3.
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del 26 día natural siguiente a aquel en que se pu-

blique el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si ese día fuese sábado o festivo será
el siguiente día hábil.

b) lugar de presentación: 
1.- dependencia: servicio de cooperación local.
2.- domicilio: c/ caballeros nº 17.
3.- localidad y código postal: soria. 42002.
c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) dirección: c/ caballeros nº 17.
b) localidad y código postal: soria. 42002.
c) Fecha y hora: El día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la diputación.
10.- Gastos de publicidad: los gastos de anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas: no procede.
soria, 23 de noviembre de 2016.– la Vicepresidenta, Esther Pérez Pérez.                      2464
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APROBACIÓN definitiva de modificación de Norma Reguladora.
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de modificación de la

norma reguladora del precio público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, ser-
vicio de lavandería, comida a domicilio y servicio de teleasistencia de esta Excma. diputación
Provincial, que fue aprobada en sesión Plenaria de 6 de octubre de 2016, y no habiéndose pre-
sentado reclamaciones, se eleva a definitivo el citado acuerdo y se procede a su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El texto íntegro de la norma reguladora es el siguiente:
norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico Por la PrEstación

dEl sErVicio dE aYUda a domicilio, sErVicio dE laVandErÍa,
comida a domicilio Y sErVicio dE tElEasistEncia.

i.- concEPto
Artículo 1.- 
se establecen los precios públicos por la prestación del servicio de ayuda a domicilio

(sad) regulado por el decreto 269/1998, de 17 de diciembre, de la Junta de castilla y león y
los servicios de lavandería y comidas a domicilio incluidos en esta prestación y el servicio
de teleasistencia, regulados en la ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de
la Junta de castilla y león.

ii.- oBliGación dE PaGar
Artículo 2.- 
la obligación de pagar los precios públicos regulados en esta ordenanza, nace desde el ini-

cio de la prestación y será acorde con la intensidad del servicio recibido y el nivel de renta y
patrimonio del beneficiario, con los criterios que en esta ordenanza se establecen. Esta obliga-
ción no existirá durante el tiempo de suspensión del servicio correspondiente. 

la diputación Provincial notificará a los usuarios de los diferentes servicios la cantidad que
les corresponda abonar, por aplicación de la tarifa y que deberán abonar mensualmente. 

la liquidación del importe de los precios públicos regulados en esta ordenanza fiscal se lle-
vará a cabo sobre la base de padrones mensuales, aprobados por cada uno de los conceptos.
los padrones incluirán las deudas generadas por cada usuario del servicio, referidas a meses
naturales que se exigirán en el mes inmediato posterior.

El pago de la cuota tributaria por los servicios recibidos se realizará mediante domiciliación
bancaria, previa autorización a diputación para el cargo en la cuenta del usuario que haya de-
terminado para tal fin.

En caso de no ser atendida la orden de domiciliación mensual, la deuda se exigirá por el pro-
cedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas
que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria. En todo caso la demora injusti-
ficada superior a dos meses en el pago del precio público, dará lugar a la suspensión temporal
del servicio de ayuda a domicilio por un período superior a dos meses e inferior a 6 meses o
a la extinción definitiva.
Artículo 3.- 
Para el acceso a los servicios contemplados en esta ordenanza, con independencia de la do-

cumentación requerida según el reglamento de organización y funcionamiento del servicio de
ayuda a domicilio y servicio de teleasistencia, y a efectos de realizar el cálculo de la renta y
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patrimonio del interesado y su cónyuge para la determinación de su capacidad económica, se-
gún lo previsto en el art. 4 de esta ordenanza, éstos estarán obligados a presentar la siguiente
documentación:

autorización expresa a la diputación Provincial para la realización de consultas de los fiche-
ros de Gestión catastral, agencia tributaria, instituto nacional de la seguridad social, Junta
de castilla y león o cualquier otra administración Pública, del interesado y su cónyuge. o en
su defecto:

- declaración de la renta y patrimonio del último ejercicio del interesado y su cónyuge 
- certificado de ingresos derivados directa o indirectamente del trabajo personal del intere-

sado y su cónyuge.
- certificado catastral de los bienes de rústica y urbana del interesado.
En todo caso la diputación Provincial durante el procedimiento podrá requerir a los intere-

sados cualquier otro documento necesario para completar su expediente.
significándose que en caso de no aportar la documentación requerida, no se podrá acceder a

la prestación de los servicios contemplados en esta ordenanza. 
iii.- rEnta dE rEFErEncia Para El cÁlcUlo dE la aPortación

dEl UsUario al sErVicio dE aYUda a domicilio, sErVicio dE laVandErÍa,
comida a domicilio Y sErVicio dE tElEasistEncia

Artículo 4.- 
la aportación del usuario estará en función de su renta y patrimonio y se tendrá en cuenta

las cargas familiares, computando a estos efectos el cónyuge y los descendientes menores de
25 años que dependan económicamente del interesado, en los términos que se detallan en el ar-
tículo siguiente.
Artículo 5.-
1.- se entenderá por renta la totalidad de los ingresos, cualquiera que sea la fuente de proce-

dencia, derivados directa o indirectamente del trabajo personal, de elementos patrimoniales, de
bienes o derechos, del ejercicio de actividades económicas, así como los que se obtengan como
consecuencia de una alteración en la composición del patrimonio de la persona interesada.

2.- cuando el interesado tuviera cónyuge en régimen económico de separación de bienes o
pareja de hecho, y en ambos casos al menos uno fuera económicamente dependiente del otro,
o hubieran presentado declaración conjunta del impuesto sobre la renta de las personas físicas
en el ejercicio económico de referencia, o bien tuviera cónyuge en régimen de gananciales, la
renta personal del interesado será la mitad de la suma de los ingresos de ambos. En estos casos
si existieran descendientes menores de 25 años, económicamente dependientes, la suma de las
rentas anteriores se dividirá entre los dos cónyuges y el número de descendientes considerados.

En los casos no incluidos en el apartado anterior, se computará únicamente la renta personal
del interesado y se dividirá entre la suma del beneficiario y los descendientes menores de 25
años que tenga a su cargo, computando estos últimos a razón de 0,5.

se entiende por persona económicamente dependiente, aquella cuyos ingresos anuales sean
inferiores al importe fijado en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del mínimo per-
sonal y familiar.
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3.- si el interesado no tiene cónyuge ni pareja de hecho, pero sí descendientes menores de
25 años que dependen económicamente de él, su renta personal se dividirá entre la suma del
beneficiario y los descendientes menores de 25 años que tenga a su cargo.

se tomará como edad de los descendientes la que tuvieran a 31 de diciembre del año corres-
pondiente al ejercicio económico de referencia. se sumarán los menores de 25 años que hubie-
ra acogido o los hijos que hubiera tenido con posterioridad a esa fecha.

las personas menores de 25 años vinculadas al interesado por razón de tutela o acogimiento,
en los términos previstos en la legislación civil vigente, se asimilan a los hijos de éste, a los
efectos previstos en este artículo.
Artículo 6.- 
En ningún caso en la renta se computarán las prestaciones públicas siguientes: el comple-

mento de gran invalidez regulado en el artículo 139.4 de la ley General de la seguridad social,
texto refundido aprobado por real decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemen-
to de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusvalía
igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no contri-
butiva, el subsidio de ayuda a tercera persona de la ley 13/1982, de 7 de abril, de integración
social de los minusválidos (lismi). 
Artículo 7.-
1.- se entenderá por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de contenido económi-

co de los que sea titular la persona interesada así como las disposiciones patrimoniales realiza-
das en los cuatro años anteriores a la presentación de la solicitud de la prestación, en los térmi-
nos que establece la disposición adicional quinta de la ley 41/2007, de 7 de diciembre, así co-
mo las que se realicen con posterioridad a la solicitud.

2.- Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán todos los bienes in-
muebles según su valor catastral, exceptuando la vivienda habitual. En el caso de residir en más
de una vivienda de su propiedad, tendrá la consideración de habitual a efectos de esta orde-
nanza la del domicilio de empadronamiento.

3.- no se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y derechos aportados a
un patrimonio especialmente protegido de los regulados por la ley 41/2003, de 18 de noviem-
bre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del código
civil, de la ley de Enjuiciamiento civil y de la normativa tributaria con esta finalidad, del
que sea titular el beneficiario, mientras persista tal afección. no obstante, si se computarán las
rentas derivadas de dicho patrimonio, que no se integren en el mismo.
Artículo 8.- 
se considera renta de referencia la correspondiente a la renta computable con arreglo a los

criterios establecidos en los artículos anteriores más la suma de los porcentajes del valor del
patrimonio a partir de la cuantía equivalente a cuarenta veces el indicador Público de renta de
Efectos múltiples mensual del ejercicio económico de referencia en función de la edad del in-
teresado a 31 de diciembre del año al que correspondan las rentas y patrimonio computables:
Tramos de edad            Porcentaje
65 y más años                     5%
de 35 a 64 años                  3%
menos de 35 años              1%
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Artículo 9.- 
los usuarios que cambien de situación en su unidad de convivencia, o en los que se haya

producido una modificación sustancial de su situación económica, están obligados a presentar
la documentación completa para una nueva valoración de los ingresos computables y proceder
al cálculo de la cuota mensual. a estos efectos, no se entenderá como modificación sustancial
los incrementos normales anuales de pensiones o rendimientos del trabajo.
Artículo 10.- 
anualmente en el primer trimestre la corporación local actualizará las cuantías de las apor-

taciones de los usuarios por la prestación del servicio de ayuda a domicilio, servicio de lavan-
dería, comida a domicilio y servicio de teleasistencia.

los usuarios de estos servicios están obligados a facilitar los datos que afecten a cualquier
variación de su capacidad económica a fin de proceder a la actualización del precio público del
servicio.

iV.- aPortación Económica dE los UsUarios dE aYUda a domicilio
Artículo 11.-
1.- los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al iPrEm (indicador pú-

blico de renta de efectos múltiples) del mismo ejercicio económico de la renta multiplicado por
el coeficiente t indicado en el anexo i, recibirán el servicio gratuitamente.

2.- Para el resto de los usuarios, el indicador de referencia del servicio estará en función del
número de horas que reciba, según la siguiente fórmula: 

indicador de referencia del servicio = (0,23 + 0,03 x h – 0,00015 x h2) x iPrEma
donde:
- “h” es el número de horas mensuales. 
- “iPrEma” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del

ejercicio vigente
3.- a efectos de este cálculo de aportación del usuario, las horas prestadas en días festivos o

en horario nocturno computarán a razón de 1,5 en la aplicación de la fórmula anterior.
Artículo 12.-
1. la aportación mensual del usuario se calculará aplicando la siguiente fórmula: 
aportación = [0,11 x (r/iPrEmbXt)2 – 0,1] x indicador de referencia del servicio
donde:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el art. 5 y entre 12 meses
- “iPrEmb” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del

mismo ejercicio que la renta utilizada.
- “t” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indica-

do en el anexo i
2.- Garantía de ingresos. 
En la determinación de la aportación del usuario se garantizará un mínimo de ingresos, que

se establece en la cuantía mensual del iPrEm del mismo ejercicio de la renta utilizada multi-
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plicado por el coeficiente t. En el caso de que la renta de referencia ponderada menos la apor-
tación sea inferior a dicho umbral, la aportación del usuario será:

aportación = r – iPrEmb X t
Artículo 13.-
1.-a la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del artículo anterior, se

añadirá la cuantía correspondiente a las prestaciones enunciadas en el artículo 6 de esta orde-
nanza, si las hubiera.

2.- En el caso de que el interesado estuviera abonando la cuantía correspondiente a dichas
prestaciones (en parte o en su totalidad) por el uso de un servicio público, a la aportación cal-
culada se le sumará sólo la parte no abonada de dichos complementos. 

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica vinculada al uso de un centro de
día privado, a la aportación calculada se le sumará solamente la parte de dichos complementos
que no se hayan deducido de la cuantía de la prestación vinculada si la hubiera.

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica de cuidados en el entorno familiar,
compatible con el servicio de ayuda a domicilio público en la intensidad prevista por la norma-
tiva vigente, a la aportación calculada se sumará solamente la parte de dichos complementos
que no se hayan deducido de la cuantía de la prestación económica, si la hubiera.

3.- En cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá ser superior al 65% del in-
dicador de referencia del servicio ni al 65% del coste del servicio. 

Para la determinación del precio del servicio de ayuda a domicilio se tendrá en cuenta el
costo del servicio del ejercicio anterior, es decir, para el año 2017 se tendrá en cuenta el del año
2016, que es de:

- Hora ordinaria: 14,83 € + iVa
- Hora extraordinaria (nocturna/festiva): 16,31 € + iVa
Artículo 14.- 
anualmente la corporación local actualizará las cuantías de las aportaciones revisando

el indicador de referencia del servicio de cada usuario en función del porcentaje de revalo-
rización general de las pensiones de la seguridad social.. En caso de que se disponga de in-
formación económica actualizada de los usuarios se procederá también a la revisión corres-
pondiente, aplicando todos los criterios establecidos en los artículos 12 y 13 de esta orde-
nanza.

V.- aPortación Económica dE UsUarios dEl sErVicio dE laVandErÍa
Y comida a domicilio

Artículo 15.-
1.- los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al iPrEm del ejercicio

que se utilice para el cálculo de dicha renta multiplicado por el coeficiente t, recibirán el ser-
vicio gratuitamente. la renta se computará con los mismos criterios de ponderación de miem-
bros que en el sad.

2.- Para el resto de los usuarios, la aportación se calculara aplicando la siguiente fórmula,
con un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90 % del coste del servicio. 

aportación = (r - iPrEmb Xt) x s x 0,006
siendo:
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- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo
dispuesto en el art. 5 y entre 12 meses.

- “iPrEmb” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del
mismo ejercicio que la renta utilizada.

- “s” es el número de servicios de comida y/o lavandería que recibe al mes.
- “t” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indica-

do en el anexo i 
- Para la determinación del precio del servicio de comida a domicilio se tendrá en cuenta

el costo del servicio del ejercicio anterior, es decir, para el año 2017 se tendrá en cuenta el del
año 2016, que es de:

- comidas: 8,30 € + iVa
- cenas: 7,26 € + iVa
3.- a la aportación mensual resultante se añadirá la cuantía correspondiente a las prestacio-

nes establecidas en el artículo 6 de esta ordenanza, hasta el coste del servicio. 
Artículo 16.- 
En el caso de que el interesado estuviera abonando la cuantía correspondiente a las prestacio-

nes señaladas en el artículo 6 de esta ordenanza (en parte o en su totalidad) por el uso de alguno
de los servicios regulados en esta ordenanza o el servicio público de centro de día, a la aporta-
ción calculada se sumará sólo la parte no abonada de dichos complementos, si la hubiera.

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica vinculada al uso de servicio de
ayuda a domicilio privado o centro de día privado, a la aportación calculada se sumará sola-
mente la parte de dichos complementos que no se hayan deducido de la cuantía de la prestación
vinculada, si la hubiera.

si el usuario fuera perceptor de una prestación económica de cuidados en el entorno familiar,
compatible con el servicio de comidas a domicilio y/o de lavandería, a la aportación calculada
se sumará solamente la parte de dichos complementos que no se hayan deducido de la cuantía
de la prestación económica, si la hubiera.
Artículo 17.- 
cuando la información relativa a ingresos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años,

la aportación calculada se incrementará aplicando el iPc (Índice de precios al consumo, utili-
zando el índice general nacional, publicado por el inE) correspondiente al mes de noviembre.
si la diferencia fuera superior a tres años, se realizará la misma operación, utilizando el iPc
del mes de noviembre de los años anteriores.

Vi.- aPortación Económica dE los UsUarios dEl sErVicio
dE tElEasistEncia

Artículo 18.-
1.- los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al iPrEm del ejercicio

que se utilice para el cálculo de dicha renta multiplicado por el coeficiente t recibirán el ser-
vicio gratuitamente. la renta se computará con los mismos criterios ponderados que en el
sad.

2.- Para el resto de los usuarios, la aportación será equivalente al 4% de la renta ponderada
una vez restado el iPrEm del mismo ejercicio de la renta, con un mínimo de 2 euros y un má-
ximo equivalente al 90% del coste del servicio.
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aportación (r - iPrEmb X t ) x 0,04
siendo:
- “r” es la renta de referencia dividida entre el número de miembros considerados según lo

dispuesto en el art. 5 y entre 12 meses.
- “iPrEmb” es la cuantía mensual del indicador público de renta de efectos múltiples del

mismo ejercicio que la renta utilizada.
- t” es un coeficiente cuyo valor, para cada ejercicio económico de referencia, es el indicado

en el anexo i.
- Para la determinación del precio del servicio de teleasistencia se tendrá en cuenta el costo

del servicio del ejercicio anterior, es decir, para el año 2017 se tendrá en cuenta el del año 2016
que es de 14,90 € /mes/usuario.

a la aportación mensual resultante de la aplicación de los criterios del artículo anterior, se
añadirá la cuantía correspondiente a las prestaciones enunciadas en el artículo 6 de esta orde-
nanza hasta el coste del servicio, aplicando los mismos criterios establecidos en el artículo 16.
Artículo 19.- 
cuando la información relativa a ingresos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años,

la aportación calculada se incrementará aplicando el iPc (Índice de precios al consumo, utili-
zando el índice general nacional, publicado por el inE) correspondiente al mes de noviembre.
si la diferencia fuera superior a tres años, se realizará la misma operación, utilizando el iPc
del mes de noviembre de los años anteriores.

Vii.- UsUarios dE Varios sErVicios o modalidadEs dE sErVicio
rEGUlados En Esta ordEnanZa

Artículo 20.- 
los usuarios que reciban dos servicios públicos o distintas modalidades de sad de las re-

guladas en esta ordenanza, abanarán las sumas de las aportaciones calculadas según los crite-
rios establecidos para cada uno de ellos.

Viii.‐ disPosición adicional
En el caso de que para el ejercicio 2017, no se revalorice el iPrEm, el coeficiente t previsto

en el anexo i, se actualizará aplicando el porcentaje de revalorización general de las pensiones
de la seguridad social de dicho ejercicio. Este mismo criterio se aplicará en los siguientes años.

iX.- disPosición Final
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de abril del año 2017, perma-

neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ANEXO I

Valores del coeficiente t contenidos en las fórmulas incluidas en los artículos 12, 15 y 18
Ejercicio económico de referencia                  Coeficiente T
                  2011 o anterior                                   1,0000
                           2012                                           1,0290
                           2013                                           1,0496
                           2014                                           1,0522
                           2015                                           1,0548
soria, 24 de noviembre de 2016.– El Presidente, luis a. rey de las Heras.                   2460

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 3099 Miércoles, 30 de Noviembre de 2016 Núm. 136

B
O

P
S

O
-1

3
6
-3

0
1
1
2
0
1
6



AY U N TA M I E N T O S

ÁGREDA
iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y derechos nece-

sarios para la realización de las obras de mejora de trazado del tramo de cP so-P-1017 entre
pp.kk.: 0+000 al 0+190; de n-113 a límite de provincia de Zaragoza por estación “la nava” con
arreglo al proyecto técnico, se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados, para
que dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan los interesados formular alegaciones, aportando
cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores en la mencionada relación.

a los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes,
cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos antecedentes
o referencias sirvan de fundamento para las rectificaciones que procedan.

rElación dE BiEnEs aFEctados

 Nº Pol.    Nº parcela         D.N.I.          Propietario                                  Dirección                                        Tipo cultivo     Superficie en m2

      3                1           16762962X     Julio abilio Jiménez moya      Valverde de Ágreda                       regadio                 211
      3              491         72864755l     Jesús ruiz Hernández              ctra. Vozmediano nº 18                       

Ágreda (soria)                               regadio                   85
      2              200         72880514t     andrés lasfuentes ruiz           travesía de la Paz, nº 2                       

Ágreda (soria)                                secano                  226
      2              201         72859777d     Julio lasfuentes orte                c/ Puerta de la Villa, nº 12 

Ágreda (soria)                                secano                    34
      2              208          s4711001J     Junta castilla y león. 

serv. centrales                          c/ José cantalapiedra, nº 2 
Valladolid                                  improducción               43

                                                                                                                                                                                                1.005

Valoración: 
- Julio abilio Jiménez moya: 379,80 €
- Jesús ruiz Hernández: 153 €
- andrés lasfuentes ruiz: 406,80 €
- Julio lasfuentes orte: 61,20 €
Ágreda, 14 de noviembre de 2016.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.            2456

aprobado inicialmente la memoria explicativa y el Presupuesto de las obras de “rehabilita-
ción y consolidación de la ermita del Barrio moro”, redactado por el arquitecto don Javier se-
rrano Egido, por resolución de alcaldía nº 346/2016 de 19 de agosto de 2016, se somete a in-
formación pública por el plazo de ocho días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, entendiéndose defi-
nitivamente aprobado si al término de dicho plazo no se formulara alegación alguna.

Ágreda, 24 de noviembre de 2016.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.            2472
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CIRIA
aprobados por resolución de esta alcaldía nº 41, dictada con fecha de 22 de noviembre de

2016, el Padrón fiscal de la tasa por la presentación del servicio de distribución de agua pota-
ble, basuras y alcantarillado correspondiente al ejercicio 2016, se expone al público por espacio
de diez días naturales a efectos de que los interesados puedan formular cuantas observaciones,
alegaciones o reclamaciones, tengan por convenientes.

ciria, 23 de noviembre de 2016.– la alcaldesa, Emilia isabel aranda Gómez.              2459

MEDINACELI
de conformidad con el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de medinaceli de fecha de 17 de

octubre de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la primera subasta
para la enajenación de 10.131,65 m2, en la parcela c-2-2 del polígono industrial de medinaceli
sUr-d-i-1 conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de información:
a) ayuntamiento medinaceli.
b) dependencia donde se tramita: secretaría.
c) obtención de documentación e información: ayuntamiento medinaceli, c/ conde Guadal-

horce, 14, 42240 medinaceli, soria. correo electrónico: ayuntamientomedinaceli@yahoo.es
d) fecha límite de obtención de documentación e información, hasta el día anterior a la pre-

sentación de ofertas.
e) número de expediente 5/2016.
2. Objeto del contrato: Enajenación de parcela en el polígono industrial de medinaceli sUr-

d-i-1.
3. Tramitación y procedimiento: abierto varios criterios de adjudicación.
4. Importe del contrato: 249.614,57 €.
5. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y profesional, no se requiere.
6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales después de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia.
b) modalidad de presentación.
c) lugar de presentación: ayuntamiento medinaceli, c/ conde Guadalhorce 14 bajo 42240.

correo electrónico: ayuntamientomedinaceli@yahoo.es
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta, 2 meses.
7. Apertura de ofertas: dos días después de la presentación 13:30 horas en el salón de actos

del ayuntamiento de medinaceli.
medinaceli, 21 de noviembre de 2016.– alcalde, Felipe Utrilla dupré.                          2451

de conformidad con el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de medinaceli de fecha de 17 de
octubre de 2016, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la primera subasta
para la enajenación de 10.131,65 m2, en la parcela c-2-3 del polígono industrial de medinaceli
sUr-d-i-1 conforme a los siguientes datos:
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de información:
a) ayuntamiento medinaceli.
b) dependencia donde se tramita: secretaría.
c) obtención de documentación e información: ayuntamiento medinaceli, c/ conde Guadal-

horce 14, 42240 medinaceli. soria. correo electrónico: ayuntamientomedinaceli@yahoo.es
d) Fecha límite de obtención de documentación e información, hasta el día anterior a la pre-

sentación de ofertas.
e) número de expediente 6/2016.
2. Objeto del contrato: Enajenación de parcela en el polígono industrial de medinaceli sUr-

d-i-1.
3. Tramitación y procedimiento: abierto varios criterios de adjudicación.
4. Importe del contrato: 248.225,42 €.
5. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y profesional, no se requiere.
6. Presentación de ofertas:
a) fecha límite de presentación:15 días naturales después de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia.
b) modalidad de presentación.
c) lugar de presentación: ayuntamiento medinaceli, c/ conde Guadalhorce 14 bajo 42240.

correo electrónico: ayuntamientomedinaceli@yahoo.es
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 2 meses.
7. Apertura de ofertas: dos días después de la presentación 13:30 horas en el salón de actos

del ayuntamiento de medinaceli.
medinaceli, 21 de noviembre de 2016.– alcalde, Felipe Utrilla dupré.                          2452

SAN PEDRO MANRIQUE
El Pleno del ayuntamiento de san Pedro manrique, en sesión extraordinaria celebrada el día

25 de noviembre de 2016, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de agua, incluido los derechos de engan-
che y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas, la tasa por la prestación del
servicio de recogida domiciliaria de basuras y la tasa por instalación de puestos, barracas, caseta
de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

san Pedro manrique, 25 de noviembre de 2016.– El alcalde, Jesús Hernández ruiz.    2470
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